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MEMORANDO 

 

110301 

 
Bogotá D.C.  
 
PARA:         WILFREDO GRAJALES ROSAS- Director General. 
 
DE:              ANDRÉS MÉNDEZ JIMENEZ, Asesor de Control Interno.  
 
                       
ASUNTO: Informe Final de Seguimiento al registro y actualización del Sistema de 
Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB del periodo comprendido entre el 
01 de febrero al 30 de junio de 2025. 
 
 

Respetado Director: 
 
De conformidad a lo dispuesto en la Resolución 485 de 14 de septiembre de 2023 
“Por la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad y la 
gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica”, 
se presenta el resultado de la verificación al cumplimiento del registro y actualización 
de la información judicial y extrajudicial que el IPES, a través de la Subdirección 
Jurídica y de Contratación mediante el registro en la herramienta SIPROJ WEB, en el 
periodo febrero - junio de 2025, teniendo en cuenta los siguientes, ítems: 
 
1. Apoderados Judiciales Activos 
2. Procesos y otras Actuaciones 
3. Comité de Conciliación 
4. Plan de Acción para la Recuperación del Patrimonio Público 
 
Conforme a lo anterior, esta Asesoría presenta los resultados obtenidos. 
 
Teniendo en cuenta esta disposición y al no haber realizado comentarios a modo de 
réplica del informe preliminar enviado a través de radicados IPES 10-817-2025-
002281 del 24 de julio de 2025 por parte de la Subdirección Jurídica y de 
Contratación, una vez cumplido el término establecido (3 días hábiles), esta Asesoría 
se permite presentar el informe final de la auditoría al seguimiento al registro y 
actualización del Sistema de Información de Procesos Judiciales en el periodo 
mencionado. 
 
Por tratarse de un informe de ley y no de un proceso de auditoría interna regular, se 
espera que el área responsable implemente acciones de mejora relacionadas con 

http://www.ipes.gov.co/
radicacion1
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el proceso respectivo las cuales serán revisadas por esta Asesoría en el siguiente 
informe que se presente. Por lo tanto, no se solicita la formulación de un plan de 
mejoramiento para seguimiento de la ACI. 
 
Los resultados aquí presentados se encuentran soportados en el Informe de 
Auditoría correspondiente, el cual hace parte integral de esta comunicación. 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 

ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ.  

Asesor Control Interno 
 

Con copia: Dr. Fredy Ricardo Intriago Bogotá- Subdirector Jurídico y de Contratación 

 

Anexo: Informe Final Siprojweb- 18 folios  
   

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Bryan Javier Duarte Villamil 

Contratista - ACI 

 

31-julio-2025 

Revisó  ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ  

Asesor de Control Interno 

 
31-julio-2025 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Asesor de Control Interno del Instituto para 

la Economía Social IPES 
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ÉNFASIS SEGÚN MIPG  

Política MIPG 
 

☒ Planeación Institucional 

☒ Gestión Presupuestal y eficiencia del 

gasto público 

☐ Talento Humano 

☐ Integridad 

☐ Transparencia, acceso a la 

información pública y lucha contra la 
corrupción 

☐ Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos 

☐ Servicio al ciudadano 

☐ Participación ciudadana en la gestión 

pública 

☐ Racionalización de trámites 

☐ Gestión documental 

☐ Gobierno Digital, antes Gobierno en 

Línea 

☐ Seguridad Digital 

☒ Defensa jurídica 

☐ Gestión del conocimiento y la 

innovación 

☒ Control Interno 

☐ Seguimiento y evaluación del 

desempeño institucional 

Dimensión 
MIPG 

☐ Talento Humano 

☒ Direccionamiento estratégico y 

planeación 

☒ Gestión con valores para resultados 

☒ Evaluación de resultados 

☐ Información y comunicación 

☐ Gestión del Conocimiento e 

Innovación  

☒ Control Interno 

Componentes 
MECI 

☐ Ambiente de control 

☐ Evaluación de riegos de riesgos  

☐ Actividades de control 

☐ Información y comunicación 

☒ Monitoreo y supervisión 

 

Enfoque de la 
auditoría 
Interna 

Seguimiento de ley 

Informe 

Informe de Seguimiento al registro y actualización del Sistema de Información de Procesos 
Judiciales – SIPROJWEB, durante el periodo comprendido entre febrero 01 de 2025 a 30 
de junio de 2025. 

Proceso, 
procedimiento, 

y/o 
dependencia 

PO-014 Proceso Gestión Jurídica, V. 3 12/07/2018 
PR-120 Procesos Judiciales, V. 2, 25/05/2019 –  
PA06-PD-006 Procesos Judiciales V.3  
PR-117 Acción de Tutela V. 2, 25/05/2019 
PR-118 Conciliación. V. 2, 25/05/2019 
PR-135 Procedimiento Pago de Sentencias y Conciliaciones V. 2, 23/05/2019 

Responsable 
del proceso 

Subdirector Jurídico y de Contratación  

http://www.ipes.gov.co/
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Objetivo 

Determinar el cumplimiento del registro y actualización de la información judicial y 
extrajudicial que el IPES ingresa en la herramienta SIPROJWEB, así como verificar el 
avance y cumplimiento de las actividades definidas en la Política de Prevención de daño 
antijurídico y política de defensa judicial, con el fin de analizar su estado y generar las 
recomendaciones correspondientes. 

Alcance 

La verificación se realiza con la información suministrada por la Subdirección Jurídica y 
de Contratación, con relación al registro, actualización y seguimiento de los procesos 
judiciales y otras actuaciones, que se deben registrar en la plataforma SIPROJWEB, en 
los módulos de tutelas, procesos judiciales, comités de conciliación y contingente judicial 
en el periodo (febrero 01 a junio 30 de 2025) 

Periodo de 
ejecución 

Del 04 al 21 de julio de 2025 

Equipo auditor 
y/o evaluador 

Asesor de Control Interno – Andrés Méndez Jiménez 
Auditor – Bryan Javier Duarte Villamil 

Documentación 
analizada  

(2) 

1. Radicado de respuesta No. 10-817-2025-002111 del 11 de julio de 2025, remitido por la 
Subdirección Jurídica y de Contratación, donde allega la información acerca de las 
funciones del Comité de Conciliación y el registro actualizado del Sistema de Información 
de Procesos Judiciales – SIPROJ WEB. 
 
2. Correo electrónico, remitido por la Subdirección Administrativa y Financiera, donde se 
remitió certificación de actualización de módulo de pagos, reportes contables y fallos 
desfavorables. 
 
Adicionalmente la Asesoría de Control Interno, consultó y analizó la información registrada 
en: 

✔ Rama Judicial  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

✔ SIPROJ WEB  
https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/ 

 

 

 

 

NORMA QUE MOTIVA EL INFORME: 
  

● Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho” 

● Decreto 839 de 2018 “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos en materia de 
conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital” 

● Decreto 556 del 29 de diciembre 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones 
Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital” 

● Decreto 073 de 2023 “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos dirigidos a los 
Comités de Conciliación en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

http://www.ipes.gov.co/
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/
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● Directiva 025 de 2018 “Lineamientos metodológicos para la formulación y adopción de la Política 
de Prevención del Daño Antijurídico por parte de los Comités de Conciliación de organismos y 
entidades distritales.” 

● Directiva 016 de 11 de mayo de 2023 “Actualización de la información reportada en el sistema de 
información de procesos judiciales”. 

● Circular 009 del 10 de febrero 2023 “Presentación informe plan de acción gestión (2022) y 
formulación plan anual de acción para la recuperación del patrimonio público (2023)” 

● Circular 005 del 25 de enero 2024 “Presentación plan anual de acción para la recuperación del 
patrimonio público 2024” 

● Acuerdo 001 de 2023 “Por el cual se adopta la actualización del Plan de Acción de la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones” 

● Resolución No. 104 de 2018 “Por la cual se establecen los parámetros para la administración, 
seguridad y gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica” 

● Resolución No. 377 de 2023 “Por la cual se dicta el reglamento del comité de conciliación del 
Instituto para la Economía Social IPES y se deroga la Resolución No. 20 de 2018”. 

● Resolución No. 485 de 2023 “Por la cual se establecen parámetros para la administración, 
seguridad y gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica” 

● Aplicativo SIPROJ y consulta Rama Judicial. 
 
 
La Asesoría de Control Interno en cumplimiento al Plan Anual de Auditoría aprobado por el Comité de 
Coordinación de Control Interno del Instituto para la Economía Social -IPES, para la vigencia 2025, 
programó el seguimiento a la información judicial y extrajudicial cargada en la herramienta SIPROJ 
WEB, así como el desarrollo de los Comités de Conciliación para el periodo febrero a junio de 2025. 
 
 
Así las cosas, con el fin de verificar la oportunidad y la calidad de la información registrada en el 
aplicativo SIPROJ WEB, y llevar a cabo el seguimiento al cumplimiento de los lineamientos establecidos 
para el Comité de Conciliación, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

1. APODERADOS JUDICIALES ACTIVOS  
 
Con el fin de verificar los apoderados judiciales que se encontraban activos en la Entidad, se procedió 
a validar la información remitida por la Subdirección Jurídica y de Contratación frente a lo observado 
en la plataforma SIPROJ WEB el 18 de julio de los corrientes, en donde se identificó que, consultado 
el aplicativo SIPROJ WEB, se pudo constatar que no hay procesos sin asignación, es decir, que todos 
los procesos que se encontraban activos en la entidad a fecha de corte 30 de junio de 2025, estaban 
asignados a alguno de los abogados que representa la gestión judicial de la entidad, tal como se 
relaciona en la siguiente captura de pantalla: 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.ipes.gov.co/


 

 

FORMATO 

INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA 
Código: PV01-FO-018 
Versión: 09 
Fecha: 20/05/2021 

 

    
  Página 4 de 18 

Carrera 9 N° 10-59 
PBX. 6014841930 
Línea Gratuita 
018000517621 
www.ipes.gov.co 

 

 

 
 

Imagen 1- Consulta procesos activos por abogado. SIPROJ-WEB 

 
Fuente: Aplicativo SIPROJ WEB, consulta 18/07/2025 

 
Por consiguiente, se identificó el cumplimiento en este seguimiento frente a la asignación de procesos 
a cada uno de los abogados, así mismo, todos los abogados se encuentran activos, evidenciando la 
mejora continua respecto de lo señalado por esta Asesoría de Control Interno en el informe emitido en 
el mes de febrero de la presente vigencia. 
 

2. PROCESOS Y OTRAS ACTUACIONES 

 
La Asesoría de Control Interno, solicitó a la Subdirección Jurídica y de Contratación a través del 
radicado No. 10-817-2025-002026 del 01 de julio de 2025 la relación de los procesos activos de la 
Entidad durante el periodo objeto de seguimiento, quienes aportaron dentro de la respuesta con 
radicado No. 10-817-2025-002111 del 11 de julio de 2025 el “Anexo Respuesta No.1A" de procesos 
activos, en el que se reportaron ciento cuatro (104) procesos judiciales, así mismo, en el “Anexo 
Respuesta No.1B" se aportó la información de noventa y siete (97) procesos terminados a fecha del 30 
de junio de 2025. 
 

2.1. Judiciales.  
 

En aras de verificar que la última actuación de los procesos judiciales activos de la Entidad sea 
concordante con la última actuación registrada en la página de la Rama Judicial, para setenta (70) 
procesos judiciales se llevó a cabo un muestreo aleatorio simple con el fin de estimar la proporción de 
la muestra, obteniendo el siguiente resultado: 

 
Tabla No. 2- Esquema de Muestreo Aleatorio Simple 

Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 
 

Tamaño de 
la Población (N) 

Error 
Muestral € 

Proporción 
de Éxito (P) 

Nivel de 
Confianza 

Nivel de 
Confianza (Z) (1) 

Fórmula 
Muestra 
Optima 

70 10% 5% 95% 1,645 13 11 
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Así las cosas, se tomó una muestra de once (11) procesos, los cuales corresponden al 10,58% del 
universo de la población, por consiguiente, la consulta se realizó en el SIPROJ WEB, confrontando el 
estado de los procesos seleccionados, con las actualizaciones y providencias de la Rama Judicial. Por 
consiguiente, la vigilancia de los procesos judiciales, de acuerdo a la muestra analizada en SIPROJ 
WEB y a los controles establecidos, se resume a continuación:  
 

Tabla 3- Análisis de los procesos judiciales- jumio-2025 

No. 
ID 
SIPROJ- 
WEB 

CUP -RAMA JUDICIAL TIPO Apoderado Observación 

1 397650 

 
11001333103220100008800 
 
 

Contencioso – 
Proceso Ejecutivo 

José Vicente Briñez 
Rojas 

Sin observación   23-
09-2024 ACEPT. 
PROCESO 

2 782272 

 
11001310900020110010201 
 
 

Penal – Proceso 
Penal Ley 906/2004 

José Vicente Briñez 
Rojas 

Sin observación   27-
11-2024 citación 
La diligencia 
preparatoria estaba 
programada para el 
día 20-ene-2025 a las 
02:30 PM.  Verificada 
la información el día 
20-feb-2025 no hay 
registro sobre de lo 
que ocurrió en esta 
audiencia. 
 

3 529424 11001333501920130088200  
Contencioso – 
Nulidad y 
Restablecimiento 

José Vicente 
Sánchez Rodríguez 

Sin observación   18-
OCT-2024 Se radica 
poder ante Tribunal 
Contencioso 
Administrativo de 
Cundinamarca – 
Sección Segunda, 
Subsección B 

4 542898 
 1100133360332016002

4300 

Civil Abreviado – 
Restitución de 
Inmueble Arrendado 

MARIN HERRERA 
DANIEL ARTURO 

Sin observación 

5 577029 
 1100131030012018002

4401 
 

Controversias sobre 
propiedad horizontal 

MELENDEZ 
DELGADO CESAR 
AUGUSTO 

Sin observación 

6 681441 

 
11001333103620180022201 
 
 

Contencioso – 
Reparación Directa 

José Vicente 
Sánchez Rodríguez 

Sin observación   

7 588813 

 
11001333502520180036600 
 
 

Constitucional – 
Reparación de los 
Perjuicios Causados 
a un Grupo 

César Augusto 
Meléndez Delgado 

Sin observación   03-
11-2024 Control del 
proceso en la Rama 
Judicial 

http://www.ipes.gov.co/
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No. 
ID 
SIPROJ- 
WEB 

CUP -RAMA JUDICIAL TIPO Apoderado Observación 

8 672431 

 
11001310501120200025801 
 
 

Ordinario Laboral 
Max Ney Moscote 
Arteaga 

Sin observación 

9 698029 11001031500020200458900  

Contencioso - 
Recurso 
Extraordinario de 
Revisión 

Max Ney Moscote 
Arteaga 

Sin observación 

10 684819 
 
11001333400620210007100 
 

Contencioso - 
Nulidad 

Max Ney Moscote 
Arteaga 

Sin observación 

11 710149 
 
1100191105920220012001 
 

Contencioso – 
Reparación Directa 

José Vicente 
Sánchez Rodríguez 

Sin observación 

                                                    Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 
 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 34 de la Resolución 485 de septiembre 14 de 2023 de la 
Secretaria Jurídica Distrital que establece: 
 

“Los procesos deben ser actualizados cuando se produzca la respectiva actuación a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta; en caso de que no se generen actuaciones 
procesales, se deberá actualizar el histórico del proceso mínimo cada tres (3) meses, a fin de 
dejar trazabilidad del seguimiento permanente que se hace al expediente, los citados términos 
de actualización aplican para todos los procesos y actuaciones registrados en el SIPROJ-WEB. 

  
En el histórico del proceso se deben incorporar las actuaciones, providencias y demás 
documentos que evidencien las actuaciones de parte y del Despacho judicial o autoridad 
administrativa que conoce la actuación y que permitan realizar análisis integral del proceso para 
el ejercicio de una defensa técnica idónea.  

  
Los apoderados deberán registrar en forma cronológica las providencias y actuaciones que se 
profieran o que se generen en el curso del proceso, asegurando que las mismas coincidan con 
las desarrolladas en sede judicial o extrajudicial, según corresponda”. 

 

2.2. Tutelas.  
 

De conformidad con el reporte generado por la herramienta SIPROJ WEB para las acciones de tutela, 
se identificaron un total de dieciocho (18) tutelas registradas, así mismo, igual número de acciones de 
tutela se encuentran registradas en la información que fue remitida por la Entidad.  Así las cosas, se 
procedió a llevar a cabo un muestreo aleatorio simple, con el siguiente resultado: 
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Tabla No. 4- Esquema de Muestreo Aleatorio Simple 

Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 
 
Teniendo en cuenta que, al verificarse los procesos judiciales y los procesos relacionados entre La 
Subdirección Jurídica y de Contratación y los reportes generados de procesos activos del SIPROJ 
WEB, fueron seleccionados para verificar el apoderado y su seguimiento, en consecuencia, se tomó un 
muestreo de cuatro (4) tutelas, equivalentes al 22,22%. 
 

Tabla 5- Análisis de las acciones de tutela - junio-2025 

No. 
ID SIPROJ- 

WEB 
CUP-RAMA JUDICIAL TIPO APODERADO Observación 

1 842765 11001400302120240027701 TUTELA 
Colmenares 

Henao Danny 
Jesús  

Sin observación 

2 852827 
 
11001310905420250011301  
 

TUTELA 
Orlando 
Ramírez 
Buitrago 

Sin observación 

3 847579 11001400907820250044901 TUTELA 
Orlando 
Ramírez 
Buitrago 

Sin observación 

4 826418 11001400308620240182401 TUTELA 
Orlando 
Ramírez 
Buitrago 

Sin observación 

Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 
 

Así las cosas, se resalta un cumplimiento frente a lo señalado en el Decreto 089 de 2021 en su artículo 
1, el cual señala: 
  

“Artículo 1°. Representación judicial y extrajudicial del sector central de la administración 
Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o 
Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales del sector central la 
representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos 
organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones 
judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, 
omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos 
inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las 
facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. (…)” subrayado fuera 
de texto 

 
Así mismo, se establece aplicación de lo señalado en la Resolución 485 de 2023, en su artículo 39.1 y 
tal como se relaciona a continuación: 
 

“39.1. Perfil del Jefe Jurídico. El Jefe Jurídico o quien haga sus veces, de los organismos y 
entidades del Distrito Capital, contará con un permiso “Básico de Consulta” para realizar 

Tamaño de 
la Población (N) 

Error 
Muestral € 

Proporción 
de Éxito (P) 

Nivel de 
Confianza 

Nivel de 
Confianza (Z) (1) 

Fórmula 
Muestra 
Optima 

18 10% 2% 90% 1,645 5 4 
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seguimiento y control a la información registrada y a la gestión realizada por los apoderados en 
los diferentes módulos del SIPROJ-WEB. 

  
Son funciones del Jefe de la Oficina Jurídica o quien haga sus veces frente al Sistema Único de 
Información de Procesos Judiciales del D.C. SIPROJ-WEB, las siguientes:  

    
39.1.1. Realizar seguimiento y control a la información registrada en el SIPROJ-WEB, 
relacionada con los procesos judiciales y actuaciones extrajudiciales en los que se encuentra 
vinculado su organismo o entidad, implementando medidas de revisión, verificación y vigilancia 
frente las actividades   y responsabilidades ejecutadas y atribuidas a los apoderados de la 
entidad, atendiendo los lineamientos   y parámetros proferidos por la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

  
39.1.2.  En materialización del principio de corresponsabilidad, deberá propender por la 
actualización permanente y oportuna de la información incorporada en el Módulo de Procesos, 
ejerciendo una labor de coordinación y articulación con los apoderados, garantizando que todos 
los datos originados en el ejercicio de la actividad litigiosa de la entidad, se encuentren 
registrados e incorporados en el SIPROJ-WEB y que los mismos cumplan presupuestos de 
calidad, veracidad, oportunidad, autenticidad y confiabilidad.” Subrayado fuera de texto 

 
 

2.3 Procesos Penales.  
 
Respecto del reporte generado por la herramienta SIPROJ WEB para los procesos penales, se 
identificaron un total de diecisiete (17) procesos registrados en estado activo, motivo por el cual se 
procedió a llevar a cabo un muestreo aleatorio simple, con el siguiente resultado: 
 

Tabla No. 6- Esquema de Muestreo Aleatorio Simple 

Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 
 
En consecuencia, la Asesoría de Control Interno, revisó cinco (5) procesos equivalentes a un 29,41% 
de los 17 procesos penales en los que interviene el IPES y que están activos a la fecha de corte, la 
página de la Rama Judicial, obteniendo el siguiente resultado: 

 
Tabla 7- Análisis de los procesos penales- Octubre-2024 

No. 
ID 

SIPROJ- 
WEB 

CUP-RAMA JUDICIAL TIPO APODERADO 
ULTIMA ACTUACION 

REVISADA ACI 

1 547137 

 
110016000049201012127 

 
 

Penal -- Proceso Penal 
Ley 906/2024 

José Vicente 
Briñez Rojas 

Sin observación 

2 554008 110016099069201709792 
Penal -- Proceso Penal 

Ley 906/2024 
José Vicente 
Briñez Rojas 

Sin observación 

Tamaño de 
la Población (N) 

Error 
Muestral € 

Proporción 
de Éxito (P) 

Nivel de 
Confianza 

Nivel de 
Confianza (Z) (1) 

Fórmula 
Muestra 
Optima 

17 10% 3% 90% 1,645 5 5 
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3 677791 110016000050202011918  Penal -- Proceso Penal 
Ley 906/2024 

José Vicente 
Briñez Rojas 

Sin observación 

4 700300 
 

110016000050202257977 
 

Penal -- Proceso Penal 
Ley 906/2024 

José Vicente 
Briñez Rojas 

Sin observación 

5 565708 110010001883205201 
Penal -- Proceso Penal 

Ley 906/2024 
José Vicente 
Briñez Rojas 

Sin observación 

   Fuente: Elaboración propia de la Asesoría de Control Interno 

 
2.2. Módulo Contable y de Cumplimiento de Sentencias.  
 

La Subdirección Administrativa y Financiera en respuesta allegada mediante correo electrónico del 21 
de julio de 2025, presentó a esta Asesoría de Control Interno la certificación de actualización del módulo 
de pagos de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales con corte a diciembre de 2024, la cual fue 
remitida a la Secretaría Jurídica Distrital mediante correo electrónico del 10 de febrero de 2024 con 
radicado No. 10-816-2025-000242. Lo anterior, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de 
la resolución 485 de 2023 “Por la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad 
y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica”, el cual indica: 
 

“El jefe de la oficina financiera o la dependencia que haga sus veces de los organismos y 
entidades distritales, deberá enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital, dentro de los diez (10) primeros días del mes de febrero de cada anualidad, 
una certificación de la actualización integral del módulo de pago de sentencias (…)” 

 
Sumado a lo anterior, se da claridad que, teniendo en cuenta el corte del presente seguimiento, la SAF 
aportó información del primer trimestre de la vigencia 2025, toda vez que el cierre correspondiente al 
segundo trimestre se cargará posterior al mes de julio de 2025, teniendo en cuenta lo indicado a 
continuación: 
 

“(…) El reporte de junio lo habilitó a partir de julio, pero, estamos en el proceso de cruce y cierre 
del segundo trimestre que vence en julio 30.” 

 
En consonancia con este ítem, se procedió a corroborar los soportes allegados por SAF:  
 

- Correo electrónico de fecha 07 de febrero de 2025 con asunto “CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
MODULO DE PAGOS SIPROJ WEB 2024” dirigido a la Secretaría Jurídica Distrital al correo 
siprojweb@secretariajuridica.gov.co. 
 

- Certificación de actualización del módulo de pago de sentencias radicado No. 10-816-2025-
002042, del 10 de febrero de 2025, el cual señaló: 
 

“En cumplimiento de la resolución 485 de 2023 Artículo 30. “Certificación de seguimiento 
al registro y adecuada actualización del módulo de pago de sentencias del SIPROJ- 
WEB. El jefe de la oficina financiera o la dependencia que haga sus veces de los 
organismos y entidades distritales deberá enviar a la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, dentro de los diez (10) primeros días del mes 
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de febrero de cada anualidad, una certificación de la actualización integral del módulo 
de pago de sentencias: 

 
La dependencia financiera realiza el informe de MÓDULO PAGO DE SENTENCIAS 
REGISTRO DE PAGOS para dar cumplimiento a esta resolución por el año 2024.” 

 
- Ficha de pago sentencia de Andrea Riaño, generada por el sistema SIPROJ WEB “PAGO 

SEGURIDAD SOCIAL PROCESO 2021- 00013”, del 11 de julio de 2025. 
 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 30 de la resolución 485 de 2023, el cual dispuso: 
 

"Certificación de seguimiento al registro y adecuada actualización del módulo de pago de 
sentencias del SIPROJ-WEB.  El jefe de la oficina financiera o la dependencia que haga sus 
veces de los organismos y entidades distritales deberá enviar a la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, dentro de los diez (10) primeros días del mes de 
febrero de cada anualidad, una certificación de la actualización integral del módulo de pago de 
sentencias (...) 

 
Sumado a ello, la SAF, indicó: “Es importante aclarar que la certificación se exige por cada anualidad 
y relaciona todos los pagos de las sentencias durante la vigencia. No obstante, se informa que, en el 
mes de julio, una vez allegados todos los soportes del pago, se actualizó el módulo de pagos de Siproj, 
para lo cual adjuntamos la respectiva ficha, pero la certificación se presenta en los primeros diez días 
del mes de febrero del año 2026, no obstante, generalmente se remite durante el transcurso del mes 
de enero.” 
 
Así mismo la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF, allego: 
 

- Formato “Reporte SIPROJ WEB I trimestre de 2025”, dentro del cual se evidenció el valor de 
las pretensiones de la Entidad, por un total de CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($406.439.994.404) m/cte, así mismo el valor del 
contingente por un monto de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVENTA Y DOS MIL DISCIENTOS TRES PESOS ($66.914.092.203) m/cte. 
 

- Formato “Saldos por terceros cuentas de orden 912004 a 912090 de enero a marzo de 2025”, 
identificando un saldo por valor de CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS ($55.847.860.080) m/cte.  
 

- Documento denominado “Procesos probables a marzo de 2025” de contabilidad del 31 de 
diciembre de 2024 No. 233 Notas de contabilidad con un total de treinta y seis (36) registros y 
un valor débito y crédito por la suma de QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UN PESOS 
($15.924.372.201) m/cte.  

 
Es de aclarar que la dependencia señaló en su respuesta, que:  
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“(…) Se aportan los reportes contables al primer trimestre Enero a Marzo, (…) Siproj nos 
habilitó hasta julio. El reporte de junio lo habilitó a partir de julio, pero, estamos en el proceso de 
cruce y cierre del segundo trimestre que vence en julio 30.” 

 
Respecto del pago efectuado, concuerda con la consulta generada por esta Asesoría al pago de 
Sentencias Judiciales en la vigencia 2025, de conformidad con la siguiente imagen: 

 
Imagen No. 2 Pago de sentencias judiciales febrero - junio 2025 

 
Fuente: Consulta realizada el 18 de julio de 2025 SIPROJ-WEB. 

 
Frente a lo expuesto, se cumplió lo señalado en el artículo 30, numeral 30.1 de la resolución 485 de 
2023 “Por la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad y la gestión de la 
información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica”, el cual indica: 
 

“Constancia de que todos los pagos realizados por concepto de sentencias y acuerdos 
derivados de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos se encuentran registrados en 
el SIPROJ-WEB (…)” subrayado fuera de texto 

 
Por lo anterior, se confirma se subsanó la situación identificada por esta Asesoría de Control Interno en 
el informe emitido para el periodo octubre 2024 – enero 2025. 
 

3. COMITÉ DE CONCILIACIÓN   
 
De acuerdo a la información recibida por la Subdirección Jurídica y de Contratación, se identificó un 
total de seis (6) actas, entre febrero a abril de 2025 y sus respectivas fichas técnicas, así como la 
información de la citación a los comités de manera ordinaria y extraordinaria dada la coyuntura de los 
casos que se debieron analizar, encontrando que se sesionó dos (2) veces por mes. 
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Así mismo se allegaron cinco (5) grabaciones de las sesiones llevadas a cabo el 15 y 22 de mayo, y el 
10 y 27 de junio; es de precisar que la sesión del 15 de mayo inicialmente estaba programada para el 
9 de mayo y tuvo que ser reprogramada por extensión en el horario de un Comité de Cartera que se 
estaba llevando a cabo, no obstante, no se aportaron más registros respecto de los comités de 
conciliación. Es de aclarar, que en la repuesta aportada, indicaron: 

“Nos permitimos informar que en siprojweb, se encuentran pendientes por terminar las últimas 
cinco actas, por cuanto las actas se pasaron para firma del director y por efectos de vacaciones 
de funcionarios y el traslado de sede se encuentra pendiente la finalización del proceso 
sistematización. En este punto una vez se finalicen los trámites relacionados se remitirán las 
actas y los documentos correspondientes a su oficina.”  

Por consiguiente, se procedió a verificar en el sistema SIPROJ WEB, el estado de las actas, 
identificando que tres actas están en estado pendiente y solo se observó una sesión para el mes de 
junio de la vigencia 2025, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla: 

Imagen No. 3 - Actas comité de conciliación- febrero - junio 2025

Fuente: Información consultada por la ACI – Consulta SIPROJ WEB (17/07/2025) 

Lo anterior, incumpliendo lo dispuesto en la resolución No. 377 del 2023, en su artículo No. 5 “Reglas 
Generales y Desarrollo de las Sesiones”, numeral 2, el cual dispone: 

 “El Comité de Conciliación se reunirá de forma ordinaria no menos de dos veces al mes y en 
forma extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan o cuando sus miembros lo estimen 
conveniente, previa convocatoria de la Secretaría Técnica (…).” 

Así mismo, se pudo observar que hacen falta unas actas por presentar en estado “terminado”, 
presentando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Usuario del Sistema de Información de 
Procesos Judiciales código 2310450-MA-003 aparte “Modificación” el cual señala: 

 
“Una vez aprobada por el Comité y debidamente firmada se debe dejar en estado 
TERMINADO.” 
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Sumado a ello, se pudo corroborar que las actas No. 3 ID acta 135779, 6 ID acta 138962, 7 ID 139121, 
8 ID acta 139123, 9 ID acta 139140 y 10 ID acta 139301, fueron cargadas en fecha posterior a los cinco 
(5) días que señala la norma, es decir, de diez (10) registros que aparecen dentro del periodo objeto 
de seguimiento, seis (6) presentaron debilidad en las fechas de cargue, representando un 60% de 
incumplimiento. Adicional a ello, posterior a un mes, no se ha registrado la sesión del comité llevada a 
cabo el 27 de junio. 
 
Por lo expuesto, se presentó incumplimiento del artículo 39, numeral 39.5.1 de la Resolución 485 de 
2023, el cual dispone: 

“Son funciones del Secretario Técnico de Comité de Conciliación frente al Sistema Único de 
Información de Procesos Judiciales del D.C. las siguientes; 

  
39.5.1. Elaborar y cargar las respectivas Actas del Comité de Conciliación, en el Sistema Único 
de Información de Procesos Judiciales del D.C. SIPROJ-WEB dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la sesión del Comité de Conciliación, con las correspondientes deliberaciones de 
los asistentes y las decisiones adoptadas por los miembros permanentes. Las actas serán 
suscritas por el secretario técnico y el (la) presidente del comité de cada una de las entidades, 
previa aprobación de cada uno de los miembros.” Subrayado fuera de texto 

 
Sumado a lo anterior, se observó que se ha venido haciendo un seguimiento de las fichas registradas 
en el sistema, así: 

Imagen No. 4- Fichas comité de conciliación- febrero - junio 2025

Fuente: Información consultada por la ACI – Consulta SIPROJ WEB (17/07/2025) 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 39, numeral 39.5.3 de la Resolución 485 de 2023, que señala: 

“39.5.3. Realizar seguimiento a las actas y fichas registradas en el sistema, a fin de garantizar 
que están diligenciadas en su totalidad y en estado “terminado” Subrayado fuera de texto 

 

3.1. Secretaría Técnica.  
 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 2220 de 2022 en su artículo 121, numeral 5, se identificó 
el cumplimiento de la remisión de información respecto de la procedencia de acciones de repetición 
mediante oficio No. 10-816-2025-000431 del 07 de enero de 2025 a la Procuraduría delegada para la 
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Conciliación Administrativa, la cual es emitida de manera anual, tal como lo señala el artículo 30 de la 
Resolución 485 de 2023, que indica:  

 

“Certificación de seguimiento al registro y adecuada actualización del módulo de pago de sentencias 
del SIPROJ-WEB.  El jefe de la oficina financiera o la dependencia que haga sus veces de los 
organismos y entidades distritales deberá enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, dentro de los diez (10) primeros días del mes de febrero de cada 
anualidad, una certificación de la actualización integral del módulo de pago de sentencias, la cual 
debe contener los siguientes datos: 
 
30.1. Constancia de que todos los pagos realizados por concepto de sentencias y acuerdos 
derivados de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos se encuentran registrados en el 
SIPROJ-WEB y que la respectiva ficha de pago se encuentra debidamente diligenciada, detallando 
los conceptos de condena, costas procesales, intereses de mora, rubros indexados y demás 
emolumentos pagados por la entidad.  

  
30.2.  Indicar el número de fallos ejecutoriados con erogación económica que se cumplieron en el 
año objeto de certificación y la sumatoria del valor total de los pagos efectivamente realizados por 
cada uno de estos. 

  
30.3. Informar que el pagador, tesorero o servidor público que cumple tales funciones en los 
organismos o entidades distritales, remitió a la oficina jurídica o la que haga sus veces, las 
certificaciones de los pagos realizados, para que se proceda con el estudio de la acción de 
repetición en el comité de conciliación.” (subrayado fuera de texto) 

 

4. PLAN DE ACCIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO 

 
Con el fin de verificar el seguimiento efectuado al plan de acción para la recuperación del patrimonio 
público para la vigencia 2025, se allegó por parte de la SJC un documento denominado “Plan de Acción- 
Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital”, dentro 
del cual no se identificó reporte de avances. 
 
Consultado al Secretario Técnico sobre la situación identificada, indicó mediante correo electrónico del 
21 de julio de los corrientes, que: 
 

“- La modificación de la política de prevención del daño antijurídico depende de la reglamentación 
interna del decreto 315 de 2024 que se encuentra en elaboración (protocolos y procedimientos) 

 
- El seguimiento de procesos se ha dado en cuanto a los reportes de sentencias en los comités. 

 
- Los informes de comité se encuentran con retraso por cuanto el suscrito estaba de vacaciones 

y en la actualidad nos encontramos retomando actividades en la nueva sede. 
 

- Las reuniones del sistema SIJIA no se han programado aún. 
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- Lo anterior aunado a la falta de personal funcionarios por situaciones administrativas tales como 
licencias, vacaciones etc y de personal contratista dedicado 100% a la defensa judicial no han 
permitido realizar el plan tal y como se planteó al inicio del año. 
 

- Se tiene presupuestado al final de julio realizar comité para una vez se encuentre normalizado 
el funcionamiento de la entidad ajustar el plan para tener los objetivos trazados al final del año.” 
 

En consecuencia, no se observó aplicación a lo señalado en el artículo 17 “Responsabilidades de las 
entidades y organismos distritales.” del Decreto 556 de 2021, el cual indica: 
 

“La recuperación de los recursos públicos será responsabilidad de todas las entidades y organismos 
distritales, y deberán garantizar la aplicación y coordinación correspondiente a efectos de cumplir 
con la implementación de la política general del plan maestro.  Para ello, entre otras, podrán: 
  
17.1. Efectuar las actividades de coordinación y articulación con entidades, organismos distritales e 
instituciones nacionales para la adecuada gestión de la recuperación de los recursos públicos. 
 
17.2. Adoptar mecanismos que permitan contar con el apoyo, de ser necesario, de un dictamen para 
la determinación de los daños causados por hechos dañinos o delitos, su cuantificación e indexación. 
  
17.3. Establecer los daños materiales o inmateriales que menoscaban el patrimonio de las entidades 
y organismos distritales, definir la posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, el ejercicio de un medio de control o la acción judicial procedente para obtener, en la 
medida de lo posible, una decisión judicial que declare a un particular, tercero civilmente 
responsable, un/a contratista, exservidor/a o servidor/a público/a responsable por los perjuicios 
causados al patrimonio distrital y lo condene al pago. 
  
17.4. Vincular a peritos para la presentación de un dictamen, cuando la determinación, actualización 
o indexación de la cuantificación del daño requiera de conocimientos especializados. 
  
17.5 Vincular a peritos en proceso penales, desde la indagación preliminar, cuando tenga como fin 
aportar elementos de convicción necesarios para demostrar la configuración de la conducta punible 
e impulsar la investigación de la Fiscalía General de la Nación o cuando sea pertinente en alguna 
de las otras etapas procesales. 
  
17.6 Solicitar a las áreas de Talento Humano o aquellas que hagan sus veces, la incorporación en 
el plan de capacitación de la entidad u organismo distrital de temáticas sobre la recuperación del 
patrimonio público. 

 

 FORTALEZAS: 

A nivel del ejercicio adelantado por parte de la Asesoria de Control Interno, se identificaron las 

siguientes fortalezas: 
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- Todos los procesos activos al corte del 30 de junio de 2025 estaban correctamente asignados 

a abogados, sin dejar procesos sin representación legal. Esto refleja una adecuada organización 

y gestión del equipo jurídico. 

 

- La Subdirección Administrativa y Financiera cumplió con la actualización del módulo de pagos 

del SIPROJ-WEB y con la emisión oportuna de la certificación exigida por la Resolución 485 de 

2023, garantizando transparencia en los pagos de sentencias y conciliaciones. 

 

- Se evidenció la remisión del oficio anual a la Procuraduría Delegada para la Conciliación 

Administrativa, en cumplimiento del artículo 30 de la Resolución 485 de 2023, demostrando 

control sobre los procesos que puedan generar acción de repetición. 

 

 CONCLUSIONES: 

  

Teniendo en cuenta el objetivo del presente seguimiento, una vez efectuada la revisión y analizada la 

información recopilada, se concluye: 

 

- En las muestras analizadas (procesos judiciales, tutelas y penales), no se evidenciaron 

inconsistencias, lo que sugiere un manejo oportuno y conforme a los lineamientos de la 

Resolución 485 de 2023. 

 

- Se encontró incumplimiento en el cargue oportuno de actas (60% de ellas fuera de plazo), así 

como actas pendientes por finalizar en el sistema SIPROJ WEB y una sesión de comité sin 

registrar en el precitado sistema. 

 

- Se presentó certificación de actualización del módulo de pagos conforme a la normatividad. 

 

- La información de pagos y sentencias coincide con lo reportado en SIPROJ, mostrando 

cumplimiento en este aspecto. 
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- Si bien se presentó el “Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio 

del Distrito Capital”, este no se cuenta con reporte alguno de avances en su ejecución. La 

ausencia de gestiones concretas, atribuida a la falta de personal y cambios logísticos internos, 

ha limitado el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 17 del Decreto 

Distrital 556 de 2021, el cual establece responsabilidades claras para las entidades distritales 

en la aplicación efectiva de acciones que garanticen la recuperación de recursos públicos 

  

 RECOMENDACIONES: 

▪ Mejorar la trazabilidad documental en el Comité de Conciliación: 

- Garantizar el cargue de actas dentro de los cinco días hábiles posteriores a cada sesión. 

- Implementar un sistema de alertas para el seguimiento de sesiones pendientes por finalizar o 

registrar. 

▪ Consolidar la articulación entre áreas: 

- Fortalecer la coordinación entre la Subdirección Jurídica, la Subdirección Administrativa y 

Financiera, y la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación para garantizar coherencia y 

oportunidad en los reportes. 

▪ Soportes del Plan de Acción: 

- Para futuros seguimientos, establecer la obligatoriedad de anexar evidencias y/o soportes que 

respalden el avance reportado en la ejecución del Plan de Recuperación del Patrimonio Público. 

Capacitación continua a responsables del SIPROJ-WEB: 

- Capacitar al personal encargado en el uso correcto del sistema, énfasis en actualizaciones, 

cargue de actas, fichas técnicas, y validaciones de seguimiento judicial. 

▪ Seguimiento al “Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del 

Distrito Capital”: 

- Se recomienda adoptar medidas urgentes que garanticen la implementación efectiva del Plan 

Maestro, priorizando la asignación de personal idóneo, la normalización operativa de la sede y 

el diseño de un cronograma de ejecución con indicadores de seguimiento.  

 

- Se sugiere establecer mecanismos de articulación interinstitucional y peritaje especializado 

conforme a lo previsto en el artículo 17 del Decreto 556 de 2021, asegurando así la aplicación 
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efectiva de la política pública de recuperación del patrimonio, la mitigación de riesgos 

institucionales y el cumplimiento de los principios de responsabilidad y eficiencia en la gestión 

pública. 

 

 
 

 

 
 

Elaboró:                               
BRYAN JAVIER DUARTE VILLAMIL 

Profesional universitaria- ACI 
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